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CONSTANCIA: 
 

En la fecha paso a Despacho de la Señora Juez las presentes diligencias, favor proveer de 

conformidad. 

 

Tuluá, Marzo 31 de 2022.  

                   

  

ABRAHÁM PINCHAO CEPEDA 

                  Secretario 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá V, Marzo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022).  

 

INTERLOCUTORIO N° 0465 

EXPED. RAD. N° 2021-0142 

 

Han pasado una vez más a Despacho las presentes diligencias ejecutivas 

adelantadas por el señor GILBERTO HURTADO DIEZ y dirigidas en contra del señor 

YESID CARDOZO TRIVIÑO, donde se entra a decidir acerca del probable pago de la 

obligación, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Estudiando el presente proceso y la liquidación actualizada de crédito, observa 

esta Servidora que, con los títulos judiciales existentes, se cancela la totalidad de la 

obligación y sus intereses de mora [$ 813.321.75], por lo que se procederá a dar 

aplicación a lo estatuido en el Art. 461 de la Ley 1564 de 2012. 

 

Ahora, para evitar un exceso en la cancelación de la obligación, se dispondrá el 

fraccionamiento del Título Judicial N° 469550000459397 por $ 295.196.oo, en dos 

similares, uno por valor de $ 10.771.75, que deberá ser pagado a la parte demandante y 

otro por valor de $ 284.424.25, que deberá ser devuelto al demandado, señor           

YESID CARDOZO TRIVIÑO, junto con los demás dineros que se allegaren en el futuro.    

          

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Tuluá Valle,       

 

RESUELVE:  

 

1°) TÉNGASE por cumplida la obligación contenida en el presente tramite, 

conforme a los razonamientos esbozados en el cuerpo de este proveído. 

         

2°) DECRETAR la terminación del proceso que se ha hablado en antecedencia, en 

virtud del pago total de la obligación contenida en la Letra de cambio remitida como base 

de recaudo ejecutivo, conforme a lo explicitado en el cuerpo de este Proveído. 

 

3º) ORDÉNESE la cancelación de las medidas cautelares decretadas por este 

Despacho, mediante Interlocutorio Nº 0663 de mayo 21 de 2021. Para tal efecto, líbrese 

por Secretaría las comunicaciones electrónicas que correspondan. 

  

4°) HÁGASE entrega de los títulos judiciales descontados al salario del 

demandado, hasta por un valor de $ 802.550.oo, a favor de la parte demandante, señor 

GILBERTO HURTADO DÍEZ, por conducto de su apoderada judicial, Dra. MARTHA 

LILIANA RUIZ PELÁEZ con CC N° 1.116.245.694, facultada para recibir. 
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6°) ORDÉNESE el fraccionamiento del Título Judicial N° 469550000459397 por 

$ 295.196.oo, en dos similares, uno por valor de $ 10.771.75, que deberá ser pagado a la 

parte demandante y otro por valor de $ 284.424.25, que deberá ser devuelto al 

demandado, señor YESID CARDOZO TRIVIÑO, junto con los demás dineros que se 

allegaren en el futuro.. 

 

7°) Una vez se haya ejecutoriado el presente auto, ARCHÍVESE lo actuado, 

previas las anotaciones de rigor en los Libros Radicadores del Despacho. 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


